
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, mayo dieciocho de dos mil veintiuno 

Radicado 2020-00125-01 

  

 

Adósese al plenario el memorial allegado por la apoderada demandante y que 

denomina “descorro contestación demanda”, que podrá ser objeto de 

pronunciamiento en la fase procesal oportuna, de encontrarse 

procedimentalmente viable. 

 

Y la medida cautelar que peticiona la abogada del extremo pasivo se desatiende, 

toda vez que no se ajusta a los mandatos de los artículos 590 y siguientes del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 


